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Quito, 02 de junio de 2017 

SEÑOR DOCTOR 
TOMÁS MAURICIO BUSTAMANTE HOLGUÍN 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

e 

Es grato poner en su conocimiento que la. Junta Géneral Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía FLOWERCARGO S.A., en sesión celebrada el día de hoy,-+esolvió 

reelegir a usted para el cargo de PRESIDENTE dde la compañía por el período 

estatutario de dos” años. En consecuencia, de conformidad con las atribuciones 

conferidas por la Junta General Extraordinaria, cúmpleme extender el presente 

nombramiento en su favor, a fin de que ejerza las atribuciones y deberes contemplados 

en los Estatutos. 

La Representación Legal de la compañía es ejercida por el Gerente General y sus 

facultades están establecidas en los estatutos de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 26 de agosto de 

1994; ante el Notario Vigésimo Cuarto” del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil de dicho cantón el 22 de septiembre de 1994, habiendo reformado su estatuto 

y limitado su denominación a FLOWERCARGO S.A., mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Cuádragésima (E) del cantón Quito, el 30 de octubre de 2012," 

inscrita en el Registro Mercantilde dicho cantón el 25 de febrero de 2013,- 

Muy atentamente, 

Fecha de otorgamiento: 02 de junio de.2017 4 : 

  

ACEPTACION: Acepto desepeñar el cargo de Presidente: de la compañía 

FLOWERCARGO S.A. 

Quito, 02 de junio de 20174 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLOWERCARGO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BUSTAMANTE HOLGUIN TOMAS MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1708057649 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif 2333 DEL:22/09/1994.- NOT. VIGESIMO CUARTO DEL:26/08/1994 REF. EST. RMif 642 

DEL:25/02/2013.- NOT. CUADRAGESIMA (E) DEL:30/10/2012.- JP 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA loe LOS CAMPOS QUE S GUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCÑFCIÓN. SEGÚN LA NORMSIVA VIGENTE. 
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neo JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RES 
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FECHA DE/EMISIÓN:    O 
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